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ASUNTO 
 
Entra el despacho a resolver sobre la reanudación del presente proceso 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con el artículo 160 inciso 2º del C.G.P y Como quiera que venció el 
término de cinco días concedido a la demandante para que designara nuevo 
apoderado o concurriera al proceso, sin que lo hubiere hecho, se ordenará su 
reanudación,  
 
Por lo expuesto, 

RESUELVE 
 
Reanudar el presente proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA instaurado por 
Luis Alfonso Ramírez contra Ariel de Jesús Acevedo y otros.    
 

NOTIFIQUESE 
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